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Finca objeto de subasta

Trozo de terreno y campo a braña, denominado
«Cortiña», de cabida 12 áreas 18 centiáreas, en el
cual existen tres casas. Inscrito en el Registro de
la Propiedad número 2 de A Coruña, al libro 540,
folio 220, finca número 6.357, sita en A Coruña.

Valorado pericialmente en 6.785.000 pesetas.

Dado en A Coruña a 16 de noviembre de
1998.—El Secretario, Domingo Villafáñez Gar-
cía.—60.503. $

ALICANTE

Edicto

Doña Susana Martínez González, Magistrada-Juez
de Primera Instancia número 3 de Alicante y su
partido,

Por el presente hace saber: Que en este Juzgado
se siguen autos de juicio ejecutivo número 37/1987
(3), instados por Caja de Ahorros del Mediterráneo,
representada por la Procuradora doña Francisca
Benimeli, contra don José Manuel Ibáñez Pérez y
su esposa doña María del Carmen Más Tolmos,
don José Luis Miralles Sempere y su esposa doña
Antonia Juan Martínez, don Antonio Más Más y
su esposa doña María Tolmos Cartagena, don Zoilo
de la Cruz Cantos Guardiola y su esposa doña Mer-
cedes Gómez Abia y contra don Antonio Miralles
Sempere, sobre reclamación de 39.804.477 pesetas
de principal (resto entre lo abonado a la actora
y el total reclamado) más 5.000.000 de pesetas pre-
supuestadas para intereses y costas, en el que por
resolución de esta fecha se ha acordado sacar a
pública subasta y por término de veinte días los
bienes embargados, que al final se dirán junto con
su valoración.

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, señalándose para la primera subas-
ta, el día 16 de febrero de 1999, a las diez treinta
horas, por el tipo de valoración.

Para la segunda subasta, en el caso de no haber
postores en la primera, ni haber pedido en forma
la adjudicación la parte demandante, el día 15 de
marzo de 1999, a las diez treinta horas, por el tipo
de la valoración rebajado en un 25 por 100.

Para la tercera subasta, en el caso de no haber
postores en la segunda, ni pedido el actor la adju-
dicación en legal forma, el día 15 de abril de 1999,
a las diez treinta horas, sin sujeción a tipo.

Las celebraciones de subasta se regirán bajo las
siguientes condiciones:

Primera.—Los que deseen tomar parte en la subas-
ta deberán consignar previamente en la cuenta de
depósitos y consignaciones de este Juzgado número
0099 del «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anó-
nima», agencia 0141 de la avenida de Aguilera, sin
número, situada en el Palacio de Justicia, una can-
tidad igual o superior al 50 por 100 del tipo de
licitación. Para tomar parte en la tercera subasta
la cantidad a consignar será igual o superior al 50
por 100 del tipo de licitación de la segunda subasta,
aportando al Juzgado resguardo del ingreso reali-
zado, sin cuyo requisito, no se podrá tomar parte
en las subastas.

Segunda.—Los licitadores y la parte actora, podrán
reservarse el derecho de ceder el remate a terceros
de lo adjudicado, en el acta de subasta.

Tercera.—Servirá de notificación el presente a la
parte demandada, caso de no ser hallada en su
domicilio.

Cuarta.—Los autos estarán de manifiesto en Secre-
taría. Requerido de títulos el demandado no lo veri-
ficó. Las cargas posteriores y las preferentes al cré-
dito del actor, continuarán subsistentes y sin can-
celar, entendiéndose que el rematante las acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de la mis-
ma, sin destinarse a su extinción el precio del remate.
Estando unida a autos la certificación del Registro
entendiéndose que todo licitador acepta como bas-
tante la titulación.

Quinta.—Servirá de tipo para la primera subasta
el valor de los bienes, en la segunda, el valor de
los bienes con la rebaja del 25 por 100 y para

la tercera, sin sujeción a tipo, no se admitirán pos-
turas que no cubran las dos terceras partes del
avalúo.

Sexta.—En todas las subastas, desde el anuncio,
hasta la celebración podrán hacerse posturas por
escrito en pliego cerrado, en la forma establecida
en el artículo 1.499 de la Ley de Enjuiciamiento
Civil.

Séptima.—A instancias del actor, podrá reservarse
el depósito de aquellas posturas que hayan cubierto
el tipo de la subasta para el caso de que el adju-
dicatario no cumpliese sus obligaciones, poder apro-
barse el remate a favor del siguiente.

Octava.—Caso de ser festivo el día señalado para
subasta, se celebrará al día siguiente hábil a la misma
hora, excepto sábado.

Bienes objeto de subasta

Lote 1. Una ciento treinta y cincoava parte indi-
visa de conjunto constituido por los sótanos segundo
y tercero del edificio en Elche, calle Alfonso XII,
números 14 y 16, con una superficie total
de 4.001,48 metros cuadrados. A dicha participa-
ción le corresponde el aparcamiento número 53
del segundo sótano, finca número 50.763 del Regis-
tro de la Propiedad número 1 de Elche.

Se valora en la suma de 1.800.000 pesetas.
Lote 2. Vivienda derecha, mirando a la fachada

de la séptima planta del portal señalado con el núme-
ro 13 (21) de policía, calle General Sanjurjo, de
Elche, con una superficie útil de 108 metros cua-
drados. Es la finca 26.849 del Registro de la Pro-
piedad número 1 de Elche.

Se valora en la suma de 11.880.000 pesetas.

Dado en Alicante a 4 de noviembre de 1998.—La
Magistrada-Juez, Susana Martínez González.—El
Secretario.—60.110. $

ARENAS DE SAN PEDRO

Edicto

Doña Rocío Montes Rosado, Juez de Primera Ins-
tancia número 1 de Arenas de San Pedro,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 357/1997, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancia de La Caixa, contra doña Maxi-
mina de Tomás García, don Cipriano Romero Pérez,
en reclamación de crédito hipotecario, en el que,
por resolución de esta fecha, se ha acordado sacar
a pública subasta, por primera vez y término de
veinte días, el bien que luego se dirá, señalándose
para que el acto del remate tenga lugar, en la Sala
de Audiencias de este Juzgado, el día 29 de enero
de 1999, a las once horas, con las prevenciones
siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao
V i z c a y a , S o c i e d a d Anón ima » , n úme r o
0280-0000-18-0357-97, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del valor de los bienes que
sirva de tipo, haciéndose constar el número y año
del procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta

y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 23 de febrero de 1999, a
las once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 23 de marzo
de 1999, a las once horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a la deu-
dora para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Urbana.—nave comercial, en término de Cande-
leda (Ávila), en el Camino del Lomo, número 3,
que ocupa una superficie de 171 metros cuadrados.
Linda: Frente, con el camino de su situación; dere-
cha, entrando y fondo, con finca de Eugenio García
Gil; e izquierda, con Emilia García Gil.

Inscrita en el tomo 392, libro 32 de Candeleda,
folio 158, finca número 4.629, primera.

Tipo de subasta: 8.900.000 pesetas.

Dado en Arenas de San Pedro a 16 de noviembre
de 1998.—La Juez, Rocío Montes Rosado.—El Secre-
tario.—60.415.$

ARENAS DE SAN PEDRO

Edicto

Señora Montes Rosado, Magistrada-Juez del Juz-
gado de Primera Instancia e Instrucción núme-
ro 1 de Arenas de San Pedro,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 70/1998, se tramita procedimiento judicial suma-
rio al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
a instancia de «Banco Hipotecario de España, Socie-
dad Anónima», contra «A.M. 88 Promociones,
Sociedad Anónima», y «Prainsa, Sociedad Coope-
rativa Limitada», en reclamación de crédito hipo-
tecario, en el que, por resolución de esta fecha,
se ha acordado sacar a pública subasta, por primera
vez y término de veinte días, los bienes que luego
se dirán, señalándose para que el acto del remate
tenga lugar, en la Sala de Audiencias de este Juzgado,
el día 12 de enero de 1999, a las once horas, con
las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao
V i z c a y a , S o c i e d a d Anón ima » , n úme r o
0280-0000-18-0070-98, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del valor de los bienes que
sirvan de tipo, haciéndose constar el número y año
del procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que


